
no 
INíuy fibicío eí , y lo publíc.» mo.lcrn.imcnt-5 él His

toriador Tníiics Roborfson , qu í el primor derseho Ma-
fitiino 1 ó .^r.;rc3iii"il fu*; nuestro ; pass ninguno luy an
terior al ConsiiJiido ds Mar de C.iMiuña , que apenas se 

• piublicó , paso a ser Código universal de la» Naciones 
en el Mediterráneo , y aun en el Occe.ino , ( s i ) y 
todavía después de tantos Siglos , se le consulta , y si
gue en muchos casos según en parte lo denota un extrac
to de algiuias OrHenanzas de Marina , Leyes , y dos 
Mercantil.-s que en t ' - í ! , se imprimió en Míilorca pa
ra govicrno d i aquellos Mareantes en las ocurrencias mas 

- comunes de la Contratación : a que añado , que habien-
• do encomendad? a Holanda la obra de mas estima

ción de su Comercio JNIaritimo , se me trajo este Con
sulado de Mar. 

: barató , y temo 13. de elbs e¡t.vt'anA<y al dt Marrueciis pa^ 
- ¡ai' a España con la qente que para d efscto t¿n\a tanta 
-^«n Tánger » fadtitandúU al Rey Don Satu/io el utixr a Ta

rifa quir.'tatRjdisptuficun lar-^9 cuco. Un jÉnommo ipie • 
escribió en Italiano las vidas de los Reyes de España dic¿\ 

que venia a invadir a España la siaea ai carga ' del almirante 
¿acarlas que manifestó lu valor , y el de sus Marineras , y Sol-

[ dados destruyendo la Escuadra yít'ricana » -quemando la ma
yor parte de sus Baxeles , y reservando • solv pura su trian-

Jo 13. Galeras que car^^adas de Sarracenos trajo con granJ» 
apLuuQ á las riveras de Esyaña. . \ • • 

(21) £1 Consulado de Mar dé Barcelona se imprimió•:ti 
Cathaliin el año de i4' ; í l . y después en 1523. l'ue tradu-
iido al Castellano ¿ impreso en 1593. y ^^i' •'•̂  kaüaba en 
la Librería del Duque de Sesa se^un León Pimío en su Bi-
tUoteca Maritiina. Esta traducicn se reimprimió en ¡SOQ-
ett 4 . con la anterior .edicKin : en i i j (5 . a traduaa 

• T 
•n 

'hy 

r i t 
¿•imprimió en Italiano : reimprimloye tn 1 5 9 8 . , y des' 
raes con la adicdon del Fonttlano ea ^6'^j. y en \66<).' 

analmente en Itaüarro , y Elanienco en 1590. Juan Baptis-
ta Pedruzano hizo otra traducción al ItaJiano en i 5Ó7. , y en. 
1599. con las Ordenanzas de ¡as .4/madas , y el Fartidano. 

-Ew 1577- 7"' ' traducido del Castellano ai Francés, y ulri-
nramente Don Cayetano Palle'ia la valznó a traducir del Ca-
to'ldn al Castellano , y lo imprimió enBarcelcna en í~yz. 
cuya ediciín es comnn. Air. Gaudeville en una Disertación que 
escrivló sobre el Rio de las Amazonas afirma ( apoyado del 
diclam^en de Mr. Du Quesne el mas a-ntit^uo , y practicoOjí~ 
cial de Marina de Francia por les años de 1 6 2 3 . ) son las 
leyes mas claras , y juiciosas, de toda la Europa, Fueron aprobs-
dtts , y firmadas por los Romanos el año de 1075. en Acre ,por 
el Rey Luis , y el Conde de Tolo'sa en las Kalendas de Ser^ 
tkmbre de 1 1 0 2 . , y en Almería por los Genovescs ,y Conde 
de Barcelona en 1175. como .por otros Reyes , y Repabli-' 
cas en diversos años que se pueden reconocer en la pagitut 
i d p . de dicha edición de Falleja. 

AI A E I N A . 

ÍL Correo de Europa de -23 de Febrero de este añú* 
trae una circnlar escrita por el Mariscal 'de Castries a 
los Departamentos de Marina con motibo de las Cartas IMarJ-
timas que ha dado i luz el Señor Le Clerc que por lo impor
tante de ella nos ha parecido insertarla en nuestro Semanario. 

VERSARLLES 37 D E E N E R O D E 1787. 
/ ¡ f U Y Señor mió , el 19. de Julio ultimo diriji \ 

^ V. el parecer que el año de i 7 0 5 . s e medio en 26. del 
mismo mes sobre varios errores que se havian notado en 

- dos Cartas ^Liritimas gravadas sin nombre de Autor 1» 
lina del Mar Báltico , y la otra del Golfo de Finlandia am-
bas presentadas por el Señor le Clerc. 

Desde lue^o creyó S. M . necesaria la publicación de este 

. . . . • • • • . • • • • ' p e r - , -• • 


